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ABT. 1.° L a Caja de Ahorros, en conformidad con 
los Estatutos, tiene por único objeto recibir y hacer pro
ductivas las economías de las clases laboriosas, empleán
dolas en las atenciones del Monte de Piedad, mientras 
los interesados no reclamen el reintegro. 

ART. 2.° L as operaciones de la Caja de Ahorros son: 
1.° Imposiciones con ó sin interés . 2.° reintegros. 
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De las imposiciones. 

ABT. 3." La Caja recibi rá como imposiciones sin 
interés: 

1. ° Las cantidades que á exabrir las atenciones del 
Monte de Piedad destinen las corporaciones y particula
res por tiempo l imitado. 

2. ° Los donativos que á la misma se bagan sin l i m i 
tación de tiempo ó á perpetuidad. 

ART. 4.° Serán imposiciones con interés las que 
hagan los particulares con este objeto. 

ART. 6." (*) Las imposiciones á interés devengarán 
el de 3 ó 2 Ya por 100 anual, según la cuantía, á contar 
desde el domingo siguiente al en que se baga la imposi
ción, basta el día en que se pida el reintegro. 

ART. 6.° La imposición de cada persona no podrá 
ser menor de cuatro reales, n i mayor de veinte mi l . 

ART. 7.° ( *) Mientras la suma total que pertenezca á un 
imponente no pase de 2.500 pesetas, devengará el 3 por 
100 y desde 2.600 en adelante sólo devengará el 2 i 
por 100. 

Cuando dieba suma excediese de 5.000 pesetas no 
devengará intereses el exceso. 

ART. 8.° Los intereses se acumularán al capital á 
fin de año y devengarán el premio correspondiente con 
sujeción al artículo anterior. 

ART. 9." No se admi t i rán en las primeras imposicio
nes cantidades menores de cinco pesetas^ y en las suce
sivas de menos de un real. 

ART. 10. La Caja de Aborros estará abierta para 

(*) R e f o r m a d o s los a r t í c u l o s 5." y 7.« p o r a c u e r d o d e l C o n s e j o e n s e s i ó n de 
3 de M a y o de 1905. 
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imposiciones y reintegros, solamente los domingos de 
diez á dos de la tarde. 

ART. 11. A cada imponente se le abrirá una cuenta 
separada en los libros de la sociedad,, facili tándole como 
resguardo una libreta en que se expresará: 

1. ° E l número de orden que le corresponda en el 
libro de cuentas corrientes. 

2. ° E l nombre y apellidos paterno y materno del i m 
ponente, su edad, estado y profesión, ú oficio y señas de 
su domicilio. 

3. ° Eas cantidades impuestas, con expresión de la 
fecha de imposición y total de sus imposiciones. 

4. ° E l sello de la Caja y la firma del Cajero, Conta
dor é Inspector de semana. 

ART. 12. Las libretas se consideran documentos perso
nales en favor de la persona para quien es tán extendidas. 

ART. 13. Ninguna persona podrá tener á su favor 
más que una sola libreta. 

ART. 14. P o d r á n hacerse imposiciones, sin embargo, 
en favor de una tercera persona, expresándose en la l i 
breta el nombre del imponente y el de la persona á cuyo 
favor se liace la imposición, y en los libros de la sociedad 
sólo el de la persona en cuyo favor resulte heclia. 

De ios reintegros^ 

ART. 15. Las cantidades impuestas sin in terés , por 
tiempo limitado, serán reintegradas á los imponentes ó sus 
representantes legales en el día del vencimiento del plazo. 

ART. 16. Para reintegrar las imposiciones sin in terés 
y sin tiempo limitado, habrá de solicitarse el reintegro 
por el imponente con una semana de anticipación, si 
la cantidad reintegrable no llegare á diez m i l reales, y 
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con quince días de ant ic ipación caso de que excediera 
de aquella suma. 

ART. 17. E l reintegro de las cantidades impuestas á 
in terés se sujetará á las reglas siguientes: 

1. a Si la cantidad reintegrable no excediese de qui
nientos reales, el reintegro se ha rá en el acto de la pet ic ión. 

2. a Si pasase de quinientos reales y no llegase á dos 
mi l , deberá pedirse con ocho días de ant ic ipación. 

3. a Si pasase de dos mi l y no llegase á diez m i l , se 
pedirá el reintegro con quince días ó tres semanas de 
ant ic ipación. 

4. a Si llegase á diez m i l reales y no á quince m i l , 
con tres semanas de ante lac ión . 

6.a De quince á veinte m i l reales, hab rá de preceder 
el aviso un mes á la entrega de la cantidad. 

6. a Por n ingún concepto dejará de hacerse el reinte
gro pedido en la fecha del vencimiento, siempre que se 
presente en hora hábil el que tenga derecho á obtenerlo, 

7. a Cuando se solicitara á la vez por un imponente el 
reintegro de cantidades impuestas á su nombre y al de 
otro ú otros individuos que estén bajo su potestad, se 
escalonarán éstas, determinando el peticionai^io el orden 
de preferencia, y empezando á contarse los plazos de 
aviso de cada una de ellas en el día que se reintegre la 
inmediata anterior en orden. 

ABT. 18. E l reintegro se ha rá siempre á la persona 
que figure como imponente en los libros de la sociedad, 
o á quien leg í t imamente la represente. 

E n manera ninguna se hará á menores de edad, si no 
fueren asistidos de sus representantes legales. 

ART. 19. Las formalidades que deberán llenarse en 
las operaciones de reintegro son las siguientes: 



1. ° Los pedidos de una parte del capital impuesto se 
denominarán á c u e n t a , y los del total de imposiciones 
hechas á nombre de una persona, por saldo. 

2. ° E n cada caso el imponente presen ta rá al Direc
tor Gerente la pet ición de reintegro con su respectiva 
libreta, expresando en aquélla la cantidad que haya de 
re in tegrárse le y la fecha de su pet ic ión. 

3. ° E l Director, en los reintegros que hayan de ha
cerse en el acto, acordará el pago inmediato si de los 
libros del establecimiento y la libreta presentada resul
tare que el imponente lo es por cantidad igual ó mayor 
que la que pida, ó en su caso de la que resulte á favor de 
aquél en la l iquidación de capital é intereses hasta el día. 

Si los reintegros fueran de los que exigen aviso pre
vio, recogerá la libreta, que pasa rá á Contadur ía á los 
efectos del Reglamento, y firmará en la solicitud, que 
devolverá al interesado, el recibo de la libreta, en que 
ha rá constar su número y la fecha en que ha de ver i f i 
carse el reintegro. 

L a Contadur ía , recibida la libreta cuando la pe t ic ión 
fuere del reintegro total, ha rá la l iquidación de capital 
ó intereses en vista de los libros hasta la fecha del aviso, 
pasándola á la Dirección para que disponga lo conve
niente á su pago en el día que corresponda. 

Llegado el día del vencimiento, el imponente pre
sentará el resguardo ó solicitud á que se refiere el párrafo 
segundo de este número ; y comprobada la l iquidación 
hecha, firmará su conformidad. Si el reintegro fuera 
total, se cancelará la cuenta en el l ibro, firmando el i m 
ponente la cancelación con el Contador, Director Gerente 
é Inspector de semana, y se le recogerá la l ibreta, que 
pasará al Archivo . 
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Si el reintegro fuese á cuenta, se hará conptar la 
entrega en este concepto, tanto en los libros como en la 
libreta, autorizándole los funcionarios antes indicados, y 
se devolverá la libreta al interesado, que firmará la con
formidad y recibo en el libro de la sociedad. 

Cuando algún imponente no supiere firmar, lo hará 
á su ruego y en su presencia un testigo. 

Las fracciones menores de diez céntimos queda rán 
siempre en favor de la caja. 

ART. 20. Cuando en el día del vencimiento no com
parezca el imponente á percibir el reintegro, quedará 
éste á su disposición en la caja de la ins t i tuc ión durante 
la semana siguiente; transcurrida ésta hab rá de sujetarse 
á nueva pet ición y nuevo turno. 

ART. 21 . Los imponentes en la Caja de Ahorros 
mayores de edad, podrán garantizar hasta el importe de 
sus respectivas imposiciones á los prestatarios del Monte 
de Piedad. 

ART. 22. E n el caso del articulo anterior no podrá 
acordarse el reintegro en favor del imponente mientras 
no resulte pagada la deuda que haya garantizado. 

ART. 23. Tanto de las garan t ías prestadas (iomo de 
las cancelaciones de las mismas, se tomará nota marginal 
en la cuenta corriente de cada imponente. 

ART. 24. E n el caso de extravío de la libreta dada al 
imponente, deberá éste noticiarlo por escrito al Director 
Gerente tan pronto como ocurra, para que se le expida 
un duplicado anulando la primera 

E n el duplicado se hará constar con referencia á los 
libros del establecimiento el total de la cantidad impues
ta hasta el día, y desde la fecha de su expedición quedará 
nula y de n ingún valor la primera libreta expedida. 
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ABT. 25. E l objeto del Monte de Piedad es Eacer 
prés tamos á las personas necesitadas, sobre alEajas, ro
pas y otros efectos de valor, así como sobre las garan t ías 
que este Reglamento determina, á un módico in te rés . 

ART. 26. Sus funciones son prés tamos sobre efectos 
y alEajas, prés tamos sobre garan t ías , desempeños y ven
tas en subasta. 

A este efecto estará abierto todos los días de labor 
desde las nueve de la m a ñ a n a á las dos de la tarde, y los 
domingos para empeños y desempeños , de nueve á doce 
de la m a ñ a n a . 

De los préstamos sobre efectos y alhajas. 

Air r . 27. E l prés tamo sobre efectos y alEajas es el 
primordial objeto del Monte de Piedad. 

ART. 28. Se admi t i rán como garan t ía de estos p ré s 
tamos: 

1. ° Las alEajas de oro y plata, las piedras preciosas, 
corales y piedras finas. 

2. ° Ropa blanca de cama ó de vestir, nueva ó en 
buen uso. 

3. ° Paños , telas, objetos de Eierro, bronce y la tón, 
de aplicaciones út i les . 
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4.° Objetos de arfce de reconocido mér i to á ju ic io 
pericial. 

ART. 29. E n n ingún caso se admi t i rán como ga
rant ías : 

1. ° Los géneros que necesiten gastos para su conser
vac ión . 

2. ° Objetos de vidrio, cristal ú otras materias frági
les, cualquiera que sea su méri to y valor. 

3. ° Los géneros ú objetos que puedan daña r ó bacer 
peligrar los demás bienes que se custodien en los alma
cenes. 

ART. 30. Los prés tamos que se bagan sobre efectos y 
alhajas no podrán exceder de un semestre de plazo y 
podrán renovarse por otros tres meses, previo pago de 
los intereses vencidos. 

ART. 31 . Las cantidades prestadas en cada empeño 
no pod rán ser menores de una peseta n i exceder de m i l . 

ART. 32. E n n ingún caso podrá exceder el p r é s t amo 
del valor del objeto dado en garan t ía , descontando el de
terioro que pudiera tener naturalmente por el transcurso 
del tiempo y el interés que devengue en tres trimestres 
la cantidad prestada. 

ART. 33. E l Monte de Piedad devengará in terés por 
las cantidades que preste, con arreglo á las siguientes 
reglas: 

1. a Las cantidades de una á quinientas pesetas 
devengarán el 6 por 100 anual. 

2. a Desde quinientas una á setecientas cincuenta, el 
7 por 100 anual. 

3. a Desde setecientas cincuenta y una á mi l , el 8 
por 100 anual. 

4. a E n los prés tamos que no excedan de quinientas 
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pesetas, se abonará medio por 100 además por dereclios 
de tasac ión . 

6.a Por pequeña que sea la cantidad prestada y corta 
la durac ión del prés tamo, el Monte no podrá cobrar me
nos de veinte cént imos de peseta. 

6.a Las fracciones menores de cinco cént imos que 
resulten en las liquidaciones, quedarán siempre á favor 
del Monte. 

ART. 34. Si alguno de los objetos empeñados se ex
traviase, la inst i tución abonará al interesado el importe 
de la tasac ión . 

ART. 35. Las formalidades que se g u a r d a r á n en los 
prés tamos serán las siguientes: 

1. a E l peticionario del p rés tamo presen ta rá una pa
peleta en que determine la cantidad que pide, el plazo 
porque solicita el p rés tamo y los efectos que ofrece en 
ga ran t í a . 

2. a Los tasadores certificarán baber reconocido los 
efectos, determinando la tasación y la cantidad máx ima 
que pueda garantizar, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el art ículo 31, y que en las alhajas no ñ a de compren
derse en la tasación el precio de nechura. 

3. a E n vista de esta tasación, el Director acordará el 
prés tamo previa entrega de los efectos. 

4. a E l depositario de efectos recogerá éstos y la pa
peleta de pet ición, y expedi rá libramiento contra la Te
sorería, que visado por el Presidente y Contador será 
recogido por el Tesorero al bacer entrega de la cantidad 
prestada. 

6.a También se en t regará á cada interesado un a-es
guardo talonario en que conste el número , la cantidad 
prestada, interés y fecha del prés tamo y vencimiento, 
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objetos entregados en garan t ía , tasación de les mismos 
y nombre, edad y estado de la persona que recibe el 
p rés tamo. 

6.a Esta papeleta será autorizada por el Depositario 
de efectos y Director del establecimiento y sellada con 
el del mismo. 

ART. 36. E l Director podrá exigir cuando lo crea 
coaveniente la identif icación de la persona que recibe el 
prés tamo y suspender éste cuando dudase de la l eg í t ima 
procedencia de los objetos. 

ART. 37. Las papeletas del Monte son documentos á 
favor de la persona para quien están expedidos, y sólo 
á ellas ó á sus legít imos representantes pod rá hacerse la 
devolución del objeto empeñado en su caso y lugar. 

ART. 38. Si durante el empeño se promoviera cues
t ión sobre la pertenencia de la cosa empeñada , el Monte, 
requerido judicialmente, la conservará en su poder hasta 
que se decida ejecutoriamente la cuest ión suscitada, ha
ciendo entrega de ella al Juzgado ó persona que éste 
designe. 

ART. 39. N i en el caso del ar t ículo anterior n i en 
otro alguno se devolverá objeto ninguno empeñado^ 
sino previo el pago de la cantidad prestada y de los 
intereses vencidos. 

ART. 40. Los prés tamos sobre efectos se a t ende rán 
por orden de presentación; entre los que se presenten á 
la vez, sera atendido preferentemente el de menor can
tidad. 

ART. 4 1 . E n n ingún caso dejarán de despacharse 
en el día los que se hayan pedido dentro de las horas 
hábiles, aun cuando para esto sea necesario prorrogar 
las horas de despacho. 
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Oe las renovaciones. 

ART. 42. Las renovaciones se solici tarán del Director 
Gerente, el cual las acordará previo pago de los intereses 
devengados y por una sola vez. Estas se l iarán constar 
en las peticiones de empeño, en las papeletas entregadas 
al interesado y en los libros de la Deposi tar ía de efectos. 

De los desempeños. 

ARI-. 43. Para retirar un objeto empeñado en el 
Monte de Piedad es necesario: 

1. ° Presentar el resguardo expedido por la ins t i tuc ión. 
2. ° E l abono de la cantidad recibida y de los intere

ses vencidos. 
3. ° Identif icación de la persona que pretende el des

empeño, cuando lo exija el Director Gerente ó quien 
haga sus veces, único que puede autorizar el desempeño . 

A l hacer el desempeño se recogerá el resguardo dado, 
cancelándose el asiento en libros. 

ART. 44. E n el caso de extravío del resguardo dado 
al prestatario, deberá éste noticiarlo al Director Gerente 
tan pronto como ocurra, para que se le expida un dupl i 
cado cancelando el primero, siempre que se fije la fecha 
del empeño. 

Si el ex t rav ío se notara al tiempo del vencimiento, 
no podrá devolverse el objeto empeñado , sino previa la 
justificación por el prestatario á juicio de la Junta D i 
rectiva, de ser el verdadero dueño del objeto empeñado . 

ART. 45. E n los desempeños que se soliciten á la vez? 
será preferido el de mayor importe. 
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De los préstamos sobre garantías. 

ART. 46. Cuando el Consejo de Admin is t rac ión lo 
acuerde por existir fondos sobrantes en la Caja de la 
inst i tución podrán hacerse prés tamos sobre ga ran t í a s . 

ART. 47. Sólo podrán obtener estos prés tamos los 
vecinos de esta ciudad que paguen alguna cuota de con
tr ibución industrial, terr i torial ó sobresueldos. 

ART. 48. Las únicas garan t ías admisibles son la 
obligación personal de los que figuren como imponentes 
en la Caja de Ahorros. 

ART. 49. Los prés tamos serán por cantidades mayo
res de 250 pesetas y menores de 2.500 pesetas y nunca 
podrá exceder de un año el plazo con renovación por 
un semestre, previo el pago de los intereses vencidos. 

ART. 50. N ingún individuo debe obtener ó disfru
tar á la vez prés tamos por cantidades que excedan del 
m á x i m u n fijado en el art ículo anterior, n i del importe 
de las cantidades que tengan en la Caja de Ahorros las 
personas que les garanticen. 

ART. 51 . Estos prés tamos se solici tarán del Consejo 
de Adminis t rac ión por pet ic ión en que se determine la 
cantidad y plazo que se necesite y ga ran t í a que se 
ofrezca. 

A esta pet ición se acompañará la cédula de vecindad, 
el ú l t imo recibo de la contr ibución industrial ó terri to
r ia l ó certificación de percibir sueldo y las libretas de 
la Caja de Ahorros expedidas á las personas que ofrez
can la ga ran t í a . 

E l Consejo acordará el p rés tamo cuando resulte sufi
cientemente garantido conforme á este Reglamento. 
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ART. 62. Acordado el prés tamo por el Consejo de 
Adminis t rac ión , firmará el prestatario el oportuno paga
ré á favor del Monte de Piedad^ y los que ofrezcan la 
ga ran t í a , la manifestación en el mismo de obligarse so
lidariamente al pago del p rés tamo hasta la cantidad que 
determinen de las que tengan consignadas en la Caja de 
Ahorros, poniéndose en la libreta de éstos y sus cuentas 
corrientes la oportuna nota. 

ABT. 53. A l devolverse la cantidad importe del prés
tamo, se cancelarán dichas notas con otra expresiva del 
pago. 

ART. 54. Todos los prés tamos hechos por el Monte 
sobre garant ías , devenga rán á su favor, cualquiera que 
sea el plazo y la cantidad, un in terés de un 8 por 100 
anual. 

Además , serán de cuenta del prestatario y fiadores 
solidariamente, el pago de los gastos y costas que á la, 
inst i tución pudieran originársela para la obtención del 
pago. 

ART. 55. E n n ingún caso podrán los imponentes en 
la Caja de Ahorros retirar de ella las cantidades porque 
hayan garantizado cualquier pagaré , mientras no esté 
pagado éste y las costas que se hayan originado. 

De las ventas. 

ART. 56. Todas las alhajas ó efectos que no hayan 
sido desempeñados al vencimiento de los plazos de em
peño ó renovación, serán vendidos en públ ica subasta. 

ART. 57. Las subastas t endrán lugar todos los do
mingos primeros de mes, de doce á dos de la tarde, ante 
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los individuos delegados del Consejo de Administración 
y el Depositario de efectos; y serán objeto de ellas todas 
las alhajas y efectos cuyo empeño hubiese vencido en la 
primera quincena del mes anterior. 

ART. 58, Si después del vencimiento y hasta que la 
venta tenga lugar se solicitare el desempeño por la per
sona que á ello tenga derecho, se concederá aquél siem
pre que se abone, además de la cantidad prestada é inte
reses vencidos, un medio por ciento sobre el importe en 
junto de dichas cantidades. 

ART. 59. Las subastas se anunciarán durante toda la 
semana anterior inmediata á la misma en la tabla de 
anuncios de la institución, y en los tres periódicos de 
mayor circulación de la capital. 

ART. 60. El tipo de subasta será el de la tasación al 
tiempo del empeño; más cincuenta céntimos de peseta 
sobre cada objeto, por razón de gastos de anuncio y 
subasta. 

ART. 61. La adjudicación se hará en el acto al mejor 
postor, cubierto que sea el tipo de la subasta. 

ART. 62. Si en la primera subasta no hubiese postor, 
se subastarán nuevamente en el día hábil inmediato, 
rebajando el tipo á la cantidad adeudada por capital é 
intereses, más los cincuenta céntimos sobre cada objeto 
por gastos de subasta. Si en ésta no hubiere postor, la 
institución podrá enajenar los objetos en las condiciones 
más favorables á la misma, cancelando el empeño. 

ART. 6B. Si el precio alcanzado por cualquier objeto 
en la subasta excediese del débito por capital ó intereses 
de la cantidad prestada y los gastos de subasta, el exceso 
se conservará en la Caja de Ahorros sin devengar 
intereses, á disposición del dueño del mismo ó sus 
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representantes legales por espacio de diez años. Trans
currido este plazo caducarán todos los derechos del 
prestatario. 

ART. 64. Los objetos comprados en subasta se paga
rán al contado al tiempo de recibirlos. 

ART. 65, No podrán hacer postura alguna en las su
bastas los individuos del Consejo ni los empleados de la 
institución. 

ART. 66. La liquidación y libramientos de residuos 
se practicará con toda prontitud posible, dentro de los 
ocho primeros días posteriores á la venta en subasta, 
constituyendo el cargo del prestatario el capital recibido, 
los intereses devengados y los gastos de anuncio y su
basta. Será partida de abono el total producto: la dife
rencia será el saldo que se librará á favor del prestatario 
tan pronto como lo reclame. 

A D I C I O N A L 

El Consejo de Administración podrá suplir con sus 
acuerdos las deficiencias que se notaren en este Regla
mento, viniendo sus determinaciones á formar parte del 
mismo en concepto de artículos adicionales. 

Podrá igualmente reformar sus artículos en igual 
forma. 

Todas las modificaciones se anunciarán constante
mente en la tabla de anuncios de la institución, reimpri
miéndose los Reglamentos cuando las modificaciones 
alteraran la esencia del mismo. 
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A cada imponente en la Caja de Ahorros se le faci l i 
t a rá con su libreta un ejemplar de este Reglamento. 

Otro ejemplar en pliego estará constantemente á la 
vista del público, en cada dependencia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad. 

Trimestralmente se publ ica rá en los tres periódicos 
de mayor circulación en la capital, un estado de opera
ciones de la inst i tución, que se fijará t ambién á la vista 
del público en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad. 

Si en las Escuelas públicas se establecieran Cajas 
Escolares de Ahorros, se abr i rá á cada una de ellas una 
libreta á nombre del profesor que las regente, con expre
sión del concepto con que figura. 

Valladolid 10 de Julio de 1884.—Miguel Marcos 
Lorenzo .—Andrés Barcenilla.— Eladio Garc ía Amado. 

S. M . el Rey (q. D . g.) por Real orden de esta fecha 
ha tenido á bien aprobar el anterior Reglamento de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Valladolid.— 
Madrid 19 de Septiembre de 1884.—Romero.—Hay un 
sello en que se lee.—Minisíerio de la Gobernac ión del 
Reino. 
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